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OBJETIVO GENERAL

Al finalizar el taller, los participantes desarrollarán las competencias necesarias para identificar 

correctamente los productos disponibles en la herramienta Eficompras, mediante la consulta, 

análisis y selección adecuada de lo que pueden ofertar conforme a su actividad comercial.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Una vez realizadas las prácticas y demostraciones, los participantes estarán en capacidad de 

conocer las principales funcionalidades de acceso y navegación, así como utilizar de manera 

efectiva los módulos y filtros de búsqueda para localizar productos específicos dentro del catálogo, 

identificar correctamente y aplicar criterios básicos para su adecuada participación. 



Objetivo de la Ley 47.25

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Reglamento Núm. DGCP-SNCP-01-2026

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP)

Aviso DGCP44-2025-002248

Eficompras

Actores de la herramienta Eficompras

Pasos para acceder y/o recuperar la contraseña

Información general  del panel

Vista pública

Catálogo de Productos

Pasos para acceder con usuario y contraseña

Configuración de unidades de contrataciones quienes pueden ver productos a 

ofertar

Gestión de productos a ofrecer basados en la lista maestra

Rura para ver órdenes asignadas

Notificaciones en el panel 

Recomendaciones

Práscticas y demostraciones

CONTENIDO DEL TALLER



OBJETIVO DE LA LEY 47-25 

Establecer el régimen jurídico de la contratación 

pública, mediante la determinación de los 

órganos, principios, procedimientos y reglas que 

le son aplicables, con la finalidad de garantizar 

una eficiente utilización de los fondos públicos y 

una mayor satisfacción de las necesidades de 

interés general y de los derechos fundamentales 

de las personas, aplicando de manera 

transversal criterios que aseguren el desarrollo 

sostenible y fomenten el uso de la tecnología. 
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REGISTRO DE PROVEEDORES DEL 

ESTADO

LEY NÚM. 47-25 
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Articulo 40.- Creación del Registro de Proveedor del Estado. 

Se crea el Registro de Proveedor del Estado, el cual tendrá 

como objetivo principal administrar la base de datos de 

todas las personas físicas o jurídicas que estén interesadas en 

presentar ofertas de bienes, servicios y obras a las 

instituciones contratantes, así como posibilitar un control 

preventivo para evitar la violación al régimen de 

inhabilidades previsto en la

presente ley.

Articulo 41.- Deberes de los interesados en participar como 

oferentes.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar 

como oferentes en los procedimientos de contratación 

previstos en la presente ley deberán estar inscritas en el 

Registro de Proveedor del Estado, administrado y operado 

por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

Párrafo I.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley 

determinarán los requisitos y el procedimiento de inscripción como 

proveedor del Estado, indicando la documentación requerida para 

acreditar la capacidad jurídica, la actividad económica del 

interesado, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y de 

la seguridad social, las declaraciones responsables de cumplimiento 

con la normativa y las declaraciones de beneficiarios finales, entre 

otras condiciones, de modo que se pueda ejercer efectivamente 

un control preventivo y fiscalizador de las informaciones 

suministradas.

LEY NÚM. 47-25 
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Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer, desarrollar y 

regular todo lo relativo a la gestión, vinculación de usuario, inscripción, 

actualización y funcionamiento del Registro de Proveedor del Estado (RPE) 

en el Sistema Nacional de Contrataciones Públicas (SNCP), a fin de contar 

con una base de datos íntegra, transparente y actualizada que permita

el control preventivo del cumplimiento del régimen de inhabilidades previsto 

en la Ley Núm. 47-25 de Contrataciones Públicas.

Artículo 2.- Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables a 

todas las personas físicas y jurídicas que estén interesadas en participar 

como oferentes o presentar ofertas en los procedimientos de contratación 

pública. Así como a aquellas que resulten adjudicatarias y mantengan su 

inscripción en el Registro de Proveedor del Estado. 

www.dgcp.gob.do/servicios/registro-de-proveedores/
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Artículo 15. De la inscripción del registro.

Podrán inscribirse, de manera presencial o en línea, en 

el Registro de Proveedor del Estado las personas físicas 

y jurídicas, nacionales o extranjeras, los consorcios, las 

asociaciones sin fines de lucro, las cooperativas, así 

como otras personas físicas y jurídicas con capacidad 

para contratar con el Estado.

Párrafo I.- La inscripción en el RPE constituye un 

requisito previo e indispensable para participar en los 

procedimientos de contratación pública.

Artículo 16.- Actualización del Registro. 

Los proveedores del Estado inscritos en el RPE deberán mantener 

actualizados sus documentos legales, administrativos y datos de 

contacto. Podrán solicitar la actualización de su información en 

cualquier momento, conforme a los mecanismos establecidos a tales 

fines.

Párrafo. La actualización de datos de contacto podrá realizarse 

directamente través del SECP, sin necesidad de solicitud formal. 

Artículo 20.- Vinculación de usuario o membresía.

Para acceder a las funcionalidades del SECP, el proveedor deberá 

solicitar la vinculación de su usuario con su RPE mediante el formulario 

correspondiente, debidamente firmado, a través del canal en línea.

REGLAMENTO NÚM. 01-26
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SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS (SECP)
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Artículo 46. Naturaleza y alcance del Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas. 

El Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 

constituye la plataforma tecnológica oficial y única 

para la gestión integral de los procedimientos de 

contratación pública, desde la planificación hasta el 

pago y la liquidación de los contratos, conforme a los 

principios de transparencia, eficiencia, trazabilidad, 

participación y control ciudadano establecidos en la 

Ley núm. 47-25. 

El uso del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas es 

obligatorio para todas las instituciones contratantes sujetas al 

ámbito de aplicación de la ley, así como para los oferentes, 

proveedores y contratistas del Estado.

La Dirección General de Contrataciones Públicas es 

responsable de la administración, mantenimiento, 

interoperabilidad y actualización tecnológica del sistema, 

garantizando la seguridad de la información y la continuidad 

del servicio, de conformidad con los estándares nacionales e 

internacionales de gobierno digital y seguridad informática.

 

REGLAMENTO NÚM. 52-26
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EFICOMPRAS
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Eficompras es una herramienta integrada al Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas (SECP), diseñada para optimizar la gestión de los procesos de adquisición 

de bienes comunes por parte de las instituciones del Estado dominicano. 

Esta plataforma permite a las entidades contratantes realizar compras de manera 

ágil, estandarizada y eficiente, mediante el uso de catálogos previamente 

estructurados que facilitan la identificación, comparación y selección de productos 

disponibles en el mercado.

A través de Eficompras, los proveedores registrados en el Sistema pueden ofertar sus 

bienes conforme a clasificaciones previamente definidas, lo que contribuye a 

mejorar la organización de la oferta, garantizar mayor transparencia en los procesos 

y promover la libre competencia entre los oferentes Asimismo, la herramienta 

incorpora funcionalidades de búsqueda, filtrado y selección que permiten a los 

usuarios ubicar productos específicos de forma rápida, reduciendo tiempos 

operativos y costos administrativos.
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ACTORES DE LA HERRAMIENTA

Consultar qué va 

a comprar el 

Estado, cuándo, 

a quién, cómo y 

por cuánto. 

Facilita la 

participación y 

el monitoreo  de 

la sociedad.

CIUDADANÍA

Hacer todo el 

proceso de 

contratación en 

línea, desde la 

planeación 

hasta la gestión 

de la orden y 

cierre del 

contrato.

INSTITUCIONES

Tener acceso a 

los procesos 

desde la 

herramienta,  

recibir 

notificaciones, 

buscar, clonar y 

ofertar productos

OFERENTES 
(PROVEEDORES)

Establecer 

controles 

automáticos, 

facilitar 

monitoreo del 

proceso en 

línea.

ÓRGANOS 
RECTORES



PASOS PARA ACCEDER A 

EFICOMPRAS
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Para acceder a Eficompras, 

deberá utilizar las mismas 

credenciales que utiliza 

habitualmente para ingresar al 

SECP. Solo debe colocar su 

usuario y contraseña, y luego 

pulsar el botón “ENTRAR” en el 

interfaz correspondiente a 

Eficompras.

ACCESO EFICOMPRAS



Dirección General de Contrataciones Públicas

https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Al ingresar con su usuario y 

contraseña, el sistema le 

permitirá visualizar su Registro 

de Proveedores del Estado 

(RPE) y, en la parte superior 

izquierda, los cinco módulos 

disponibles en el panel de 

trabajo. En el módulo ‘Inicio’, el 

usuario podrá consultar un 

resumen que incluye los montos 

adjudicados, los productos 

registrados en la lista maestra y 

la cantidad de productos 

clonados.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Al acceder con su usuario y 

contraseña, lo primero que 

debe hacer 

es dirigirse al Módulo 

Configuración de Unidad de 

Compras, 

donde podrá seleccionar o 

deseleccionar las unidades a 

las que desea ofertar sus 

productos. Finalmente, debe 

guardar la configuración 

realizada.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

En el Módulo de 

Productos, luego de 

pulsar el botón “Nuevo 

Producto”, podrá 

visualizar las actividades 

comerciales registradas 

en su RPE y seleccionar 

los productos que 

desea ofertar; 

conforme a la lista 

maestra disponible y 

creada por la DGCP.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Después de seleccionar el 

producto, aparecerá una 

imagen con su descripción. 

Luego, deberá pulsar el botón 

“Siguiente” para continuar con 

el proceso.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Después de pulsar el botón 

“Siguiente”, aparecerá un 

formulario donde deberá 

completar la información básica 

del producto. El estado debe 

permanecer en “Activo”, 

seleccionar la cobertura de 

entrega y completar la oferta 

económica: precio unitario, 

cantidad disponible e impuesto. 

Finalmente, pulse el botón “Crear 

Producto”.
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Una vez creados los productos, 

tendrá disponible un listado con 

todos los productos configurados 

y sus detalles. Los productos con 

estado “Activo” serán visibles 

para las unidades de compras y 

podrán asignarles órdenes.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

En el Módulo de Órdenes, podrá 
visualizar un listado con los diferentes 

estados de las órdenes asignadas, 

tales como: Adjudicada (Activa), 
cuando la orden ha sido asignada al 

proveedor; (Borrador) cuando la 
orden está aceptada por el 

proveedor; (Borrador Confirmado), 
cuando la orden fue aceptada y se 

encuentra en análisis de oferta para 

adjudicación; (Ofertas en análisis), 
cuando la orden ya fue adjudicada, 

entregada, facturada y pagada 

(cerrada), y Orden cancelada, que 
puede producirse por incumplimiento 

de requisitos técnicos o por alguna 

situación relacionada con el proceso 

de debida diligencia.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

Una orden en estado “Borrador” 

significa que le fue asignada al 

proveedor. Al acceder al código 

de la orden, podrá visualizar el 

tiempo disponible para aceptarla, 

así como la información general de 

la misma. Además, podrá consultar 

los apartados de artículos, 

documentos y planificación de 

entrega. Luego de verificar estos 

detalles, podrá aceptar o rechazar 

la orden.
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https://comunidad.comprasdominicana.gob.do/STS/DGCP/Login.aspx 

En el módulo de 

notificaciones, el usuario podrá 

visualizar las notificaciones 

emitidas por la DGCP 

relacionadas con las 

actualizaciones de la lista 

maestra, tales como la 

eliminación o incorporación 

de productos.



VISTA PÚBLICA EFICOMPRAS



INFORMACIÓN 
GENERAL



VISTA PÚBLICA



PRODUCTOS
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RECOMENDACIONES

Gestionar en el momento oportuno las órdenes asignadas y verificar las 
fechas límites que tiene para aceptar las órdenes

Clonar los productos, indicando los que tienen en inventario 

Nombres, tipos y clasificación de documentos

Evitar la utilización de símbolos y/o caracteres especiales en los campos de 
texto de la plataforma, y anexar documentos en PDF

Entregar los productos conforme a la planificación de entrega 

Mantener actualizado su RPE

Mantener actualizado su stock con la cantidad de productos disponibles

Seleccionar la cobertura de acuerdo con la localidad de donde puede llevar 
los productos (nacional o provincial)

Verificar de minuciosa de datos antes de aceptar una orden

Llevar a estado inactivo o eliminar los productos que no estén en stock  

Los usuarios son únicos y personales

Tomar en cuenta el monto correspondiente a la contratación directa sujeta al 
umbral (-268,111.37). 



¡GRACIAS! 
Dirección General Contrataciones Públicas

Calle Pedro A. Lluberes, esq. Rodríguez Objío, Gascue,
 Santo Domingo, República Dominicana
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